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RESOLUCION de 10 de junio de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado. de aceptación al teléfono celular portá
til (900 Mhz) marca (<Amper». modelo Explorer Class.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO)}
numero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/198-7, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, enrelacíón con los equipos, aparatos, disposítí·
vos y sistemas a Que se refiere el artículo 29 de dicho texto ·legal, a
instancia de ,«Motorola. España, Sociedad AnónimID), con domicilio
sOCial en Madrid, Alberto Alcacer. 46, duplicado, 9.°, B, código postal
28016.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta·
ción al teléfono celular portátll (900 Mhz) marca «Ampef)), modelo
Explorcr Class. con la inscripción E 97 92 0331, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de- 28 de agosto, la valídez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercíalizadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

17303

Madrid, 10 de junio de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO
CertifICado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Lcy 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en reJación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
[)cen.'to 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficíal del EstadO))
número 212, de 5 de. septiembre). se emite por la Dirección General de
Tc1ecQmunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento -de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de dícicmbre, de Ordenacíón de las Telecomunica·
ciones. en relación con los.equipos.. aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Occreto 1066tJ 989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
númcro 212, de S de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Terminal facsímil grupo-3.
Fabricado por: «úki), en Japón.
Marca: '«AEG Olympía».
Modelo; Olyfa~-1050.

por el cumplimiento de la normativa síguiente:

Real Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de .12 de diciembre).

Con la inscripción C§:'C"9-7-92-0-3-36-¡

y plazo de validez hasta el 30 de junío de 1997.
y para que surta lOs efectos previstos en el· articulo 29 de. la

Lcy 31/1987, ~e 18 d~ diciembre, de Or~enación de fas Tclecom~mca
ciones ({{Boleun Oficml del Es.tado» nume~o 303, del 1.9), expido el
presente' certificado en los térmmos estableCidos en el articulo 14.2 del
Rcal Decreto '1066/1989.

Madrid. 10 de junio de 1992.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño;

m<,tancia de ({Laníer España. Sociedad Anónima», con domicilio social
, en Madrid, calle Lópcz de Hoyos, 135, código postal 28002.

Esta Dirección General ha resucito otorgar el certificado de acepta·
ción al terminal' facsímil grupo-3, marca «AEG Olympia», modelo
Olyfax-lOSü, con la inscripción E 97 92 0336, Que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de a!l0sto. la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtenCIón del número de inscripción en el
Rcgístro de Importadores. Fabricantes o Comercializadores Que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 10 de junio de 1992.-EI Director general, Javier-Nadal
Ariño,

RESOLUCION de /O de junio dí' 1992, de la Dir('(ción
General de Telecomunicadones, por la que se otorga el
n:rtiJkado de aceptación.al {erminal Jac5üniJ grupo.J
J1UJrca «Canon», Jflodelo J·(L"·150.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Ot'1:.:rcto 1066fl989, de 28 de· agosto ({{Boletín Oficíal del EstadO))
número 212. de S de septiembre). por el Que se aprueba el Reglamento
de ~ksarrollode la Ley 31/1987, de 18 de dicieplbre, de Orden~ción.d~
las Tdccomunicaciones. en relación con los equIpos, aparatos, dlspoSt1t~
\"os y sistcmas a Que se refiere el artículo' ?9 de dicho te~t?. legal,. a
in<,tancia de «Canon España. Sociedad Anómm(b>. con domlclho SOCial
t'll Madrid. Joaquin Costa, 41. código· postal 28002•.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
dón al terminal facsímil grupo-3. man;a «Canon». m,.oddoFax·UQ"con
la inscripción E 97 91 0334, Que se Inserta como anexo a la presente
Resol,ución.

En cumplimiento de 10 previsto en el artículo 18.2 de! Real
[Xt.:rcto 1066{1989. de 28 -de agosto, la validez de ~ich? c~:tlficado
quc-da condiCionada a la obtención del núme~o p'e mscnpc10n en e!
Rcgistro de Importadores. Fabricantes o Comerclahzadores QU~ otorgara
la Admínistración de Telecoml;lnicadoncs. .

Madrid. 10 de junio de 1922.-EI Director general, Javier Nadal
.--\riño.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglaménto de desarrollo de la
Le~ 31f1987. de 18-de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica·
ciones. en relación con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas a
que sc· refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado· por Real
Dccrclo1066fl989. de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212, de S de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Terminal facsímil grupo-3.
Fabricado por: <<('anofi»), en Japón.
Marca: «Canofi»).
Modelo: Fax·150.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1584/1990.- de 30 de noviembre «(Boletín Oficial del
Estado)) de 12 de diciembre}.

~--'--
Con la inscripción W97 92 0334 [

y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1997.
y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de, la

Lt'\- 31jt987. dc 18 de diciembre. de Ordenación de las Tclecom~mca~
cicines {({Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
1>Ti.'~l..'nle certificado en los terminos establecidos en el artíc~lo 14.2 del
Real [)('crelo 106611989.

Madrid, 10 de junio de 1992.-EI Director general de Tclecomunica·
cienes, Javier Nadal Arino.

ANEXO

Real Decreto lS32/1989, de 1 de diciembre (<<:Boletín Oficial del
Estado» del 19).

Con la inscripción IIJ 97 92 0344 I
y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1997.

. 'Y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de l~ Ley
31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las TelecomunicacIOnes
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certificado en los terminos establecidos en el artículo 14.2 del Real
Decreto 1066{1989.

"Madrid. 10 de junio dc 1992.-EI Director gene~alde Telecomunica·
cíoncs, Javier Nadal Ariño.

17302 RESOLUCIONde 10 de junio de 1991. de la Dirección
General de TelecomunicaClones. pOr la qUl' se otorga el
cer{~/icado de aceptacion al lerminal jatsfmíl grupcr3
marca ~AEú' Olimpial)~ modelo OÚIa.,-1050,

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
[)('crcto 106611989. de 28 dc agosto («Boletín Oficial del Estado»
número 11],dc 5 de scpticmbre). por el que se aprueba el Reglamento
de ~csarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones. en relación con los equípO'S. aparatos. dispositi·
\"0'> y sistemas a que sc refiere el artículo 29 de dicho texto legal. a

, "~.
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Equipo: Teléfono celular portátil (900 Mhz).
Fabricado por: «Motorola», en EE.UU.
Marca: «Amper».
Modelo: Explorer Class.

por el cumplimiento de la normativa siguiente;
Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de

8 de enero de 1986; corrección de errores, «Boletín Oficial del Estado»
de 5 de junio de 1986), y el artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción W97 92 0331 1
y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones tecnicas.

y para que surta los efectos previstos en el anículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Beletin Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid, 10 de junio de 1992.-El Directorgen~ral de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

17304 RESOLUClON de 10 de junio de 1992. de, la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al teléfono ceJular portá
til (900 Mhz) marca «1'51 Telefónica Servicios», modelo
RlJ.580.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se apr~ba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, deIS de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositi-'
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dícho texto legal, a
instancia de «Motorola España, Sociedad Anónima», con d-omiciJío
social en Madrid, Alcacer, 46, duplicado, 9.° B, códi~o postal 28016,

Esta Dirección General ha resuelto- otorgar el eertlficado de acepta
ción al teléfono' celular portátil (900 Mhz) marca «TS 1 TelefÓf1ica
Servicios», modelo RD-SSO, con la inscri~lón E 97 92 0330, que se
inserta como anexo a la presente ResolUCión.

En cumplimiento de lo previsto en el. articulo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condiCIOnada a la obtención -del número, de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercíalizadores qUe otorgará
la Administración" de Telecomunicaciones.

Madrid, 10 de junio de 1992.-Et Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenadón de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sístemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,aproba.do por Rea-l
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto («Boletín Oficial del Estada.
"número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección Gen~ra-I de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono celular portátil (900 Mhz).
Fabricado por: «Motorpla», en EE.UU.

-Marca: «TSl Telefónica Servicios».
Modelo: RD-S80.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de j 985 (<<Boletín OfiCial del Estado» de
S de enero de 1986; corrección de errores, «Boletín Oficial del Estado»
de 5 de junio de 1986), y el artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción [Il 97 92 0330 1

y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 3Ijl987, de J8 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Bol~tín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid. 10 de junio de 1992.-EI Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

RESOLUC10N de 10 de junio de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación aL tefefano celular (900 Alh:)
marca «Telyco», modelo Teiycomávil T-IOO.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agostó (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de IRde diciembre. de Ordenación de
las.Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sisteqtas a que se refiere el artículo 29· de dicho texto legal, a
instancia de «Motorola España, Sociedad Anónima», con domicilio
social en Barajas Park, San Severo, sin número; código postal 2S042,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al teléfono celular (900 Mhz), marca «Telyco», modelo Telycomó
vil T-lOO, con la inscripción E 97 92 0327, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción. en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comerciatizadores que otorgará
la Administració.n de Telecomunicaciones.

Madrid, 10 de junio de 1992.-EJ Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO .

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación delas Telecomunica
ciones. en relación con los equipos,.. aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artkulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado))
numero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de· aceptación, para el

Equipo: Teléfono celular (900 Mhz). '
Fabricado por: «MotoroIID), en Reino Unido.
Marca: «Tefyeo».
Modelo: Telycomóvil T-lOO,

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 («Boletín Oficial del Estado» de
8 de enero de 1986; corrección de errores, «Boletín Oficial del Estado»
de S de junio de 1986), Yel articulo 8.2 del Real Dec~lo 1066/1989.

Con la inscripción [!] 97 92 0327 J

y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica·
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid. 10 de junio de 1992.-El Director general de Telecomunica
ciones. Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION de lO de junio de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, sobre aceptación radioe
léctrica del ~ipo unidad interior/modulador ERTV,
marca «lkllSt». modelo SAI-J30, solicitada por «Angel

.Iglesias, Sociedad Anónima».

Como consecuencia del expediente incoado por esta Dirección
General, en aplicación del Real Decreto 2704/1982, de·3 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» número 260, de 29 de octubre), modificado
por Real Decreto 780/1986. de 11 de abril (<<Boletin Oficial del Estado»
núm~':O 96, del 22), y número 131, ?e 2 de junio), y de la Orden de 2
d~ dlclen:tbre de 1986 «(~Ietín OfiCial del Estado» número 291, del 5),
a lOstancla de «Angel Iglesias, SoCiedad Anónima», con domicilio social
en .San Sebastián, polígono industrial 27, número 30, apartado 1320
có<!igo P,Ostal. 200 14, solicitando la aceptación radioeléctrica del equi~
umdad tntenor/modulador ERTV. marca «Ikusi» modelo SAl-130
fabricado por «Angel Iglesias, Sociedad Anónima».'· '

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le confiere el
Real De<:ret-o 1209/1985, de 19 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
número 116, de 24 de julio, y número 241, de 8 de octubre) y
comprobado el -cumplilf!:i~nto de las especificaciones téc!tícas recogidas
en la Orden de 30 de diCIembre de 1986 (<<Boletin OfiCIal del Estado»
número JO. de J2 de enero de 198~, y nú~ero 38. de 13 de febrero de


